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INTRODUCCIÓN 

Hoy en la actualidad, el Factoraje Financiero es una gran 

alternativa de financiamiento para la pequeña y mediana empresa 

que difícilmente tienen acceso a los créditos que la Banca 

otorga, estas instituciones auxiliares de crédito ofrecen 

opciones interesantes en las diferentes áreas del ámbito de los 

negocios. 

Es por ello que es un útil instrumento para las empresas, ágil 

y oportuno lo que les permite facilitar, el cobro de las cuentas 

or igínadas en transacciones comerciales. Brindando con esto 

beneficios económicos. asesoría para la investigación y análisis 

de crédito de los compradores, además es un excelente nivelador 

del flujo de efectivo, útil para ser frente a imprevistos, 

compras de ocasión o egresos extraordinarios como el pago de 

impuestos. a fin de agilizar sus operaciones y con esta 

determinante lograr su crecimiento y desarrollo. 

Lo antes mencionado indica porque las empresas recurren a 

estas instituciones de crédito ya que satisface sus necesidades 

de liquidez. utilizando los servicios profesionales que ofrece 

dicho factor, logrando optimizar sus recursos administrativos y 

financieros que intervienen en el capital de trabajo. 

3 



EB importante señalar que el factoraje financiero no viene a 

supJ ir otras fuentes de financiamiento sino es una opción más a 

para e J mane.ju de J as cuentas por cobrar y atravcs de ellas poder 

al legarse de recursos externos y cubrir necesidades temporales 

d<~ capital. 

EJ sistema de servicios de factoraje conforman un conjunto de 

instrumentos que permite reducir el ciclo económico normal de la 

empresa, facilitando eJ otorgamiento y estudio de líneas de 

crédito comercial con sus clientes, además de simplificar y 

sistematizar los procesos contables y administrativos 

protegiéndolos contra imprevistos inflacionarios entre otros. 

Con la mecánica de operación y beneficios que aporta cada uno 

es posible integrar un plan adecuado que combine las modalidades 

rcquer idas de cada empresa permitiéndoles enfocar su esfuerzo en 

arce importantes y productivos todo esto para apoyo de un capjtal 

de trabajo, liquidez y planes adecuados en tesorerías, 

productividad y rentabilidad. 

Ante este panorama el presente trabajo tiene como objetivo 

df'sc-rihi r los aspectos más importantes del Factoraje Financiero, 

comprendiendo, desde Jas ge11eralillades deJ mismo hasta mostrar 

una serie de modaJidades que ofrece, presentar su ubicación en 

l!I Sistema Financiero Mexicano, así como el registro de sus 



operaciones el cual es establecido por la Comisión Nacional 

Bancaria, algunas reglas sobre operaciones específicas de 

agrupación y Formatos de estados financieros, así como todos 

aquellos aspectos fiscales y contables relevantes que conciernen 

al cedente y a estas instituciones financieras. 

5 



CAPITULO I 

, 
UBICACION EN EL SISTEMA FINANCIERO 

MEXICANO 
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~§JJ:ACJÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

CAPITULO I. 

l. UBICACION EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

El Sistema Financiero cumple funciones de gran relevancia 

para impulsar el desarrollo y crecimiento económico del país. Asi 

mi ~mn facilita el sis tema de pagos a los di versos agentes 

económicos como la realización de transacciones y el intercambio 

de hicncs y servicios, además promueve el ahorro financiero 

c·aplando recursos líquidos del país, y asigna eficientemente los 

rr·cursos captados hacia proyectos productivos que generen, 

¡11·i11cipalmente riqueza. 

Dada esta posición estratégica que ocupa el Sistema Financiero 

dentro de la actividad económica del país, resulta fundamental 

tener una visión integral del sector que permita conocer y 

entender la situación que presenta actualmente y sus 

perspectivas, así corno los factores que afectan su desempeño. 

Para obtener esta óptica global, es importante sefialar que el 

Sistema Financiero Mexicano ha evolucionado debido a las diversas 

modificaciones que ha sufrido su estructura y a las políticas de 

modernización que se establecen de las que derivan dos vertientes 

muy importantes: la crisis que enfrentó el sector a raíz de la 

7 



l'BlCt1CtJH!_~_J.?~- SISTEMA FINAN9IERO MEXICANO. 

i1.-.,:al11ación del peso y los programas que se establecieron para 

r,·~i:·at:::irlo así como el nuevo marco regulatorio que se ha 

rl(•sarrollado para apoyar esta modernización. 

El análisis de estos tres aspectos, en conjunto con una 

r!.-.~cripción de los participantes en el sector y sus funciones, 

da los elementos necesarios para entender claramente la posición 

c¡uc ocupan las empresas de Factoraje Financiero en la actualidad 

y permite plantear sus perspectivas de corto y mediano plazo. 

!~stc capitulo es muy importante y enriquecedor porque permite 

conocer y entender el papel que juegan las empresas de factoraje 

financiero y los agentes regulatorios, así corno las demás 

instituciones y el impacto e influencia que ejercen en el sistema 

financiero. 

!.l. CONCEPTO. 

Podemos definir al sistema financiero como un conjunto 

n,·gánico de institucjones <¡ue P,eneran. captan, admjnjstran, 

orientan y dirigen, tanto en el ahorro como la inversión, en el 

~ontcxto politico-económico que brinda nuestro país. Asimismo, 

r·or1stituye el gran mercado financiero donde se contactan 

,,1fPrc-ntr;,s ,'-- demandantes de rpcurs0s ITJonetarjos. 

H 



\:l!IC,\CIÓN ENE!, _S!STI;Mll FINANCIERO MEXICANO_, __ 

Glof1¡1lmcnte podemos decir que el sistema financiero mexicano 

c~tá conformado por un conjunto de organismos rectores y por los 

~11hsístPmas de intermediación bancaria y no bancaria. 

1.2. CARACTERÍSTICAS. 

1 .- Es un conjunto de organismos e instituciones; 

2.- Que generan, captan, administran, orientan y dirigen, 

el sistema créditicio. 

J. ílefinen y ejecutan la Política Mexicana Monetaria 

y Bancaria. 

-1.- Constituye un mercado donde se contactan oferentes y 

demandantes de recursos monetarios. 

~- Define y ejecuta la Política Mexicana de Valores y 

Seguros. 

6. - F.jerce funciones de regulación. supervisí ón y 

vigilancia en el mercado financiero. 

,J 



l'UlC~CIÓN EN EL SISTE'IA FINANCIERO 

1.3. MARCO NORMATIVO. 

EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, ESTA REGIDO POR 

LA LEY REGLAMENTARIA RELATIVA A LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS NUEVAS INSTITUCIONES NACIONALES DE 

CRllDITO. 

1 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

1 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
CREDITO. 

1 

[ LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE Mf:XICO.J 

• ¡ LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓNl 

IREGLA.MENTOS ORGÁNICOS DE CADA INSTITUCIÓN.¡ 

ASIMISMO, CON MODIFICACIONES IMPORTANTES 

LEYES DEL MERCADO DE VALORES 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZA 

ETCf:TERA 

10 



yBICACIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO 

1. 4. ESTRUCTURA DEL S!STEMA FINANCIERO MEXICANO. 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREUITO PUBLICO 

----··----·--·-BANCO DE NEXICO) 

f DIRECCIÓN GRAL.DE DIRECCIÓN GRAL. DE DIRECCIÓ! GRAL.DE 1 
SEGUROS Y VALORES BANCA OE DESARROLLO BANCA MULTIPLE. 

1 

1 1 1 

COMISIÓN NACIOIAL COMISIÓN NACIONAL l COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA J 
OE SEGUROS Y F!AIZAS BANCARIA Y DE VALORES DE AHORRO PARA El RETIRO 

1 • l 

COMISIOl lACIONAL l COMISIOI NACIONAL ORGAIIZACIONES Y 
BANCARIA DE VALORES ACTIYIDADES AUXI • 

LIARES DEL CRÉDITO 
1 

BANCA BANCA DE DESARROLLO MERCADO DE l MÚLTIPLE VALORES 
~ 

AIIACENES GRALES. 

1 i_f·NACIOIAl FINANCIERA 
DE DEPOSITO. 

BAICOS DE H CASAS DE BOLSA ARRENDADORAS 
COBERTURA - FlHANCIERAS .... GEOGRÁFICA meo IAC. DE OBRAS 
IACIOIAl ~ Y SERVICIOS PÚBUCOS J H BOLSA DE VALORES H UNIONES DE CREDITD 

,.... amo IACIOIAL DE IITERIIEDIARIDS 
BANCOS DE COMERCIO EXTERIOR FINANCIEROS H CASA DE CAMBIO ,-.. COBERIURA ~ CONISIOIISTAS 
GEOGRÁFICA {AGENTES} H BANCO IACIONAL CREDITO u EMPRESAS DE FACTORAJE RURAl 
BAIICOS DE 
COBERIUIIA H BANCO NAC. DEL EJÉRCII0,1 
GEOGRÁFICA FUERZA A!REA Y !RIADA 

~ 

MULIIRRE·· 
GIOIAL. 1-{ amo NAC. PESQUERO y PORTUARIO J 

1--{ BANCO NAC. DEL PEQUEIO COMERCIO) 

L...{FIHANCIERA NACIONAi AZUCARERA ) 

11 



I lll_QAflÓN _EN EL_ SISTEMA E_INANC!ERO MEXICANO. 

1 . S. AGENTES REGULATORIOS. 

Los agentes regulalorios que en su conjunto constituyen el 

Sjstcma Financiero Mexicano son los encargados de regular, 

supervisar administrar y vigilar las funcjones que desarrolla las 

actividades operativas del mercado financiero. 

En primera instancia, se mencionaran a continuación los 

ngentes regulatorios del sistema financiero que mantienen un 

papel protagónico en el desempeño del sector 

l. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). 

l l . Banco de México ( BANX l CO) . 

III. Comisión Nacional Bancaria y de Valores {CNBV). 

J\'. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). 

\. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAH). 

12 



: IIIC,\C_lQ~ EN EL S_ISTE}IA FINANCIERO_ HEXICilNeoO"'.~~~~~~~---~-~-

l. SECRETARÍA OE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (S.H.C.P.). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el organismo 

rl<·l Gobierno Federal que representa la máxima autoridad dentro 

rlc la est,·uctura del sistema financiero y tiene a su cargo, entre 

n l rns, las sigui entes funciones: 

' Es el ejecutor 

Ejecutivo Federal 

de la política financiera del 

~ Sanciona administrativamente a los infractores de la 

* 

* 

' 

' 

ley del mercado de valores. 

Otorga o revoca concesiones para la constitución y 

operación de intermediarios financieros nacionales y 

extranjeros. 

Propone, orienta, planifica, coordina, vigila, evalúa 

y regula el desarrollo del Sistema Financiero. 

Define y autoriza las operaciones que se realizan en 

]as entidades financieras. 

Dirige la Política monetaria y crediticia del pais. 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CRflDITO PÚBLICO. 

Es el órgano de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

q1H' <.;e <'ncarga de anal iznr y proponer poi íticas de desarrollo y 

13 



I BlCACIÓN h'N EL SISTEMA FINANCIERO MEXI_CANO.,. 

i'c..;lrategias en materia financjera, económica, social, fiscal, de 

divisas. de precios y tarifas de bienes y servicjos púbJjcos. 

\lgunas de sus funciones son: 

* Formula políticas y programas de la Banca de Desarrollo 

y de Fideicomisos de Fomento Económico. 

* Promueve, regula, capta y asigna recursos al sistema 

bancario e intermediarios financieros. 

* Proponer lineamientos al gobierno federal en materia 

financiera, fiscal, crediticia, bancaria, monetaria, 

de divisas y de precjos y tarifas de bienes y servicios 

públicos. 

Forman parte de esta dependencia 

a) Dirección General de Banca de Desarrollo.- Propone, 

opera. planea y evalúa la política crediticia de los bancos de 

dcsarrol lo, fideicomisos públicos de fomento e intermediarios 

financieros de fomento. 

b) Dirección General de Banca Múltiple.~ Su objetivo f'S 

11~tua1· como autoridad reguladora y supervisora en los aspectos 

r1ormativos, corporativos y financieros de las instituciones de 

t1anca múltipJe: sociedades controladoras, de ahorro y préstamo, 

1·ina11cieras de objeto Jimitado y de información crediticia. 

[4 



Ll!J_g_ACIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

Asimismo participa con otros órganos como el Banco de México 

y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en políticas para 

el saneamiento del sector financiero y bancario 

e) Dirección General de Seguros y Valores.- Actúa en la 

constitución, operación y fusión de las instituciones de seguros 

y fianzas, casa de bolsa, bolsa de valores, instituciones para 

el depósito de valores, organizaciones auxiliares y actividades 

auxiliares del crédito. 

Esta dirección tiene como función primordial dar opinión a la 

CONSAR sobre la constitución, organización y operación de las 

AFORES y SIEFORES. 

II. BANCO DE Mfill:ICO (BANXICO). 

El Banco de México. es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que realiza la función de Banco Central, que 

goza de autonomía y su finalidad es proveer al país de moneda 

nacional, ser el agente colocador de valores gubernamentales, 

procurar la estabilidad y proteger el poder adquisitivo de la 

moneda. así como establecer los criterios y regular la 

intermediación y los servicios financieros. 

15 



~.BICACIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

Algl1nas de sus funciones son 

* Regula la emisión y circulación de dinero, el mercado 

cambiario nacional e influye en la política de tasas 

de interés (con base en criterios de política monetaria 

y credi ticía) 

* Opera como banco, presta y administra las reservas 

monetarias del país. 

* Es agente financiero del gobierno federal. 

* Representa al gobierno en el Fondo Monetario 

Internacional . 

.. \ su vez, el Banco de México 

siguientes instituciones 

está integrado por las 

a) Fondos de Fomento Económico.- Son aquellos que 

establece el gobierno federal para apoyar las áreas prioritarias 

de la economía. 

b) Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA) .- Es 

un fideicomiso que tiene como fin respaldar a los ahorradores del 

sistema bancario para evitar problemas financieros, garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones de banca mfiltiple. 

16 



UBICACIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO MllXICANO. 

La importancia de este Fondo 

acciones de apoyo al sistema 

permite que el Estado realice 

bancario. como es el otorgar 

financiamiento en moneda extranjera a los bancos para que 

enfrenten problemas de liquidez. 

III. COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y tiene como objetivo supervisar y regular el 

funcionamiento de las instituciones financieras, así como 

garantizar transparencia en sus operaciones a fin de procurar su 

estabilidad y funcionamiento, además debe mantener y fomentar 

el sano equilibrio del sistema financiero en su conjunto, en 

protección de los intereses del público. Las atribuciones propias 

de la Comisión son: 

* Tiene como finalidad regular y supervisar las personas 

físicas y morales cuando éstas realicen actividades 

previstas en ley relativas al sistema financiero. 

* Inspecciona y vigila a las instituciones de crédito, 

las organizaciones auxiliares y los fondos de vivienda. 

* Interviene en la formación de los reglamentos y leyes 

en materia bancaria y fiscal. 

17 



GBICACI_ÓN EN_ EL SISTEMA F!Ni\NCIERO MEXICANO. 

* Actuar como consulta de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en materia de su 

competencia. 

* Coadyuva en la política de regulación monetaria que 

compete al Banco de México. 

• 

• 

Pública las estadísticas bancarias y de seguros, además 

otorga concesiones a las Uniones de Crédito. 

Regula el mercado de valores y vigila la debida 

observancia de dichos ordenamientos. 

!.as instituciones que participan en esta comisión son las 

siguientes: 

a) Agrupaciones Financieras.- Formado por grupos 

Financieros Bancarios, no bancarios y de objeto limi tacto. Su 

control debe ser ejercido por unas sociedad controladora. 

b) Instituciones de Crédito.- Agrupa las siguientes 

instituciones : 

De Banca Múltiple . - Se considerarán los intermediarios 

financieros y administradores del ahorro público, otorga 

créditos. emite pasivos en forma de pagarés bancarios y cuentas 

de cheques a los agentes económicos. 

18 
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De Banca de Desarrollo.- Tiene como objeto canalizar 

los recursos a las actividades productivas que determine el 

Congreso de la Unión. 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

e) Sociedades de Información Crediticia.- Es un organismo 

que tiene como objeto primordial proporcionar y recabar 

información crediticia de los agentes económicos para facilitar 

las transacciones en el sistema financiero. 

d) Patronato del Ahorro Nacional.- Es la entidad 

financiera que tiene como fin fomentar el ahorro de las clases 

populares. 

e) Oficinas de Representación de Instituciones Financieras 

del Exterior. - Se encargan de realizar actividades 

financieras exclusivamente con residentes fuera del país. 

f) Actividades Auxiliares del Crédito.- Integrado por las 

Casas de Cambio que se dedic~n princip~lmente a la compra- venta 

dP divisas. 

g) Organizaciones Auxiliares de Crédito.- Se consideran 

las siguientes : 
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Uniones de Crédito.- Su función es facilitar el uso 

clel crédito a sus socios, pertenecientes al mismo ramo 

industrial, mediante actividades como la emisión de títulos de 

crédito, operaciones de descuento, recibo de depósitos, entre 

otros. 

~lmacenes Generales de Depósito.- Tiene como objeto 

cJ i1lmacenamiento, conservación, manejo, control, distribución 

r> comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia. 

Entre otras 

i 11cor·poración de 

funciones, puede realizar procesos 

valor agregado, otorgar financiamiento 

de 

con 

garantía de bienes o mercancías en su poder, así como transformar 

y ,·eparar dichos bienes sin cambiar su naturaleza. 

Arrendadoras Financieras. - Su objetivo es dar 

financiamiento para la adquisición de activos fijos, mediante 

el contrato de arrendamiento la arrendadora financiera se obliga 

a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce 

temporal. a plazo forzoso, a una persona física o moralº 1 a 

cambio de una retribución; al concluir el plazo del contrato la 

arrendadora puede conceder el goce a la persona, vender el bien 

a un valor inferior al de mercado o dar una participación de la 

venta del bien. 
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Empresas de Factoraje Financiero. - Estas instituciones 

adquieren derecho de crédito que el cliente tenga a su favor a 

un precio determinado y después ejercen ese derecho con el 

cliente directamente o con la empresa que tenía el adeudo. 

Sociedades de Ahorro y Préstamo. - Capta los recursos de sus 

socios para colocarlos entre los mismos socios o en inversiones 

que les aporten beneficios. 

IV. COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (CNSF). 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Su misión es garantizar al público usuario 

de seguros y fianzas. que los servicios y actividades 

de las instituciones y entidades autorizadas se apeguen a lo 

establecido en las leyes. 

t\ continuación se mencionarán las instituciones participantes 

a) Instituciones de Seguros.- Emiten contratos como 

pólizas que dan seguridad en caso de sufrir algún imprevisto o 

contingencia. 

I Fuente : Artículo 25 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
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IJ) Instituciones de Fianza.- Tienen a cargo emjtir 

r·nntratos en los que una persona se obliga por el acreedor a 

garantizar el pago de una deuda. 

e) Sociedades Mutualistas de Seguros.- Son aseguradoras 

que prestan servicios a sus socios los cuales pertenecen a un 

1·amo industrial, y éstas a su vez ejercen funciones en el ramo 

asegurador, 

e) Instituciones Privadas de Fianzas. 

f) Instituciones Nacionales de Fianzas. 

V. COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETJRO 

( CONSAR) . 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, tiene como objeto supervisar y regular e.l 

correcto funcionamiento d1::>l sistema de pensiones. Algunas de sus 

f11n,:-i0nes son: 

* RE'gula y supervisa e1 sistema de ahorro para el retiro. 

* í1E'termina ('ri terios y procedimientos para asegurar el 

sí5(cma de pensiones. 
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-\uloriza y revoca los permisos de operación y regula 

e impone sanciones a las AFOHES y SIEFORES. 

Integrada por las siguientes entidades financieras: 

a) Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores).- Son 

aquel las instituciones financieras autorizadas por la CONSAR. Su 

ot,jt·t i\o es administrar las cuentas de fondos para el retiro y 

canali/.arlos hacia Jas subcuentas de inversión correspondiente. 

h) Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para 

el Retiro (Siefores) .- Las AFORES tienen como objetivo 

111\·e1·ti1· los recursos que reciben de ]as cuentas individuales de 

rct iro. Cada AFORE tjene facultad para manejar varias SIEFORES, 

siPmpre y cuando cada una tenga su propio portafolio y niveles 

di' riesgo. 

23 



CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES 



ISl'liC:l'OS GENlill_A~ __ , _________ _ 

CAPITULO 11. 

2. ASPECTOS GENERALES. 

2 _ 1 . ANTECEDENTES DEL FACTORAJE FINANCIERO. 

Es p,·ácl feamente imposible determinar el origen histórico del 

ractoraj<'. Encontramos un antecedente en la antigua Roma, en 

tlnnr!1' c;c Jpfinía así a un agente que por cuenta de un tercero 

r·paJi2at1a un acto determinado. 

Ec; asi como se observa que el comercio entre las colonias 

,1m<'ricanas y el viejo continente son designados agentes 

t'IH argados de distribuir Jas mercaderías y venderlas para 

posleriormenle custodiar y cobrar ]as mismas. Más adelante los 

factores se convierten en tan buen negocio que el agente o factor 

t•n,·iaba por adelantado ciertas cantidades de dinero a] pais de 

orig:cn par·a que éste mantuviera operando sus plantas y siguiera 

(•n\·iando mercancías. En esa época se comienza a definir el factor 

como aquel la persona que se encarga de financiar a las empresas 

¡101· mrrlio de la venta de sus carteras. 

En Inglaterra, a partir de la Revolución Industrial y con la 

con~abida necesjdad de ampliar los mercados ante los fuertes 

incrcmenlos r:le la producción en la industria textjJ, se busca 

co11\ ratar· un agente QUP, mediante una comisión, se responsabi ljce 

de la <:;n]\('ncia dC' compradores Pn rC'gionec; lc,janas. 
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Este tipo de representaciones generó importantes ganancias 

¡,ar·a el agente, permitiendo con esto financiar a Jos productores 

;1 rfccto de poder incrementar la producción y, por consiguiente, 

las \'Pntas. 

La figura jurídica del factor evolucionó en Estados Unidos, 

,le ser un '' auxiliar dependiente 1
' se convierte en un'' auxiliar 

i ndepend ien te 11 ya que servía tanto a los in te reses de los 

fabricantes como a los norteamericanos, otorgándole crédito a 

qt1icn lo solicite. 

En el primer 

actividades se 

cuarto del presente siglo 

restringió gradualmente 

la amplitud 

debido a 

de 

la 

especialización de estos tiempos, las actividades mercantiles 

f11cron abandonadas por las grandes empresas de ''factoria 1
' para 

,·onccntrarse en funciones financieras. La competencia obligó a 

c¡uP las fabricas aumentaran su producción, calidad y dedicara 

mayores esfuerzos a sus ventas. Los métodos utilizados para sus 

ventas fueron más directos, se organizaron departamentos de 

\·rntas en las propias fábricas designando con esto, agentes que 

Sf' dedicarían exclusivamente a vender sus productos. Esto da como 

consPcuencia que las funciones mercan ti] es y financieras se 

des I igucn completamente originando con esto que el II factor" quede 

<·omn principal instilución financjera 
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Con la depresión de los Estados Unidos se obljga a la 

conso1 idación de los factores dispersos y a la adaptación de 

cambios 1·adicados en su organización financiera. 

Ftir asi como en los Estados Unidos se desarrolló el negocio 

juríújco conocido con el nombre de II ractoring II que se ha 

L1·i11luc:ido como factoraje; en un principio consistió en el 

"anticipo" que hacían los factores, agentes de ventas o 

c·cimisionistas, a los fabricantes respecto a las mercancías que 

tenian en su poder y de las cuentas por cobrar por el crédito que 

loe; mismos "factors" otorgaban a los compradores de las 

me reune ías. 

En nurs t ro país surgió a mediados de los años cincuentas y 

principios de los sesentas con una cobertura limitada debido a 

que. en esos tiempos, los problemas de liquidez en las empresas 

no eran agudos: su difusión fue modesta y los ejecutivos 

financieros en ese entonces no quisieron reconocer los beneficios 

que este sistema ofrecia. Sus principios eran poco ortodoxos y 

los mercados otorgaban opciones de fácil comprensión. 

J.a prin1c1·a empresa de factoring en nuestro país surge como 

¡iarte de la cadena estadounidense Walter e. Heller Overseas. En 

sus i11icios sólo daba cobertura de cobranza de ventas procedentes 

de 1 extranjero. 

2 Bauche Garciadiego Mario.' Operaciones Bancarias ' 
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. \ partir de ia década de los años setenta la Corporación 

lntcramericana realiza las primeras operacjones de compra de 

ra1·trra y financiamiento. Paralelamente, se crean dos empresas 

má::-. que realizan este servicio. Posteriormente surgen otras 

dedicadas a la misma actividad, que operan en la actualidad, y 

con 6stas las más importantes instituciones bancarias como son: 

B,\\A)'.fEX, primera institución bancaria dedicada a brindar este 

I ipo de servicios; se trata de Factoring Banamex S.A. de C.V., 

para la compra con o sin recurso de cuentas por cobrar y, 

posteriormente, se enfoca hacia el financiamiento de Cuentas por 

Cobrar, mediante anticipos. BANCOMER Y BANCA SERFIN, las cuales 

ruentan con su propio departamento de factoring. 

Es prácticamente en los últimos años que las empresas de 

ractoraje financiero han tenido un tienen un papel protagónico, 

dando motivo a su ubicación en el sistema financiero mexicano y 

a su 1·egulación como organizaciones auxiliares de crédito. 

2.2. GENERALIDADES DEL FACTORAJE FINANCIERO. 

:! . 2. 1 CONCEPTO. 

Etimológicamente, factoring es un término anglosajón, que se 

r·1•riere a la palabra ''factor", cuya principa] acepción se define 

como ··c1 que hace por cuenta de otroº o, en otras palabras, una 
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persona o agente que. por cuenta o por autorización de un 

tc,·ccro. ,·caliza un acto determinado. 

f;J f',\C"fORAJE f'INANCfERO. - Es aquel la actividad en la que 

mcdianle contrato que celebre la empresa de factoraje Financjero 

ron sus clientes. personas moraJes o físicas que real izan 

actividades empresariales, la primera adquiere de los segundos 

dercc/1os de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 

~r·r·viclr1s o de ambos, con recursos provenientes de las 

or1[•racioncs pasivas. 

Es 1111 sistema integral de apoyo financiero mediante el cual 

11na empresa proveedora o cedente, cede sus cuentas por cobrar al 

ractor. obteniendo a cambio fondos suficientes para cubrir sus 

rtcccsidades de liquidez. 

Es ~si como Factorig Comermex define al factoraje como una 

operación de compra de cartera vigente para financiar el capital 

de trabajo de las empresas. 

Por lo tanto, Galaz, Gómez:, ,\forfin, Chavcro, Yamazakj lo 

define C(Jn10 la cesión de los derechos de cobro que una sociedad 

m<~rcant i I tjene a cargo de sus el jentes en favor de una empresa 

</LI<' sr rfrdica a este tipo de operaciones de factoraje. la cual 

los adcpripre obligándose a pagar un importe rnenor al valor 
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nominal de la cartera, siempre que ésta sea cobrada en los 

términos comerciales que establezcan los propios documentos para 

cobrar, entregando al cedente un anticipo a cuenta del precio de 

la cartera. 

2.2.2. CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVOS. 

Sus principales 

sigl1icntes: 

características y objetivos son los 

I. El Factoraje Financiero ofrece un financiamiento ágil, 

inmediato y oportuno. 

TI. Está disponible en cualquier momento que se requiera 

y es la forma más sana de obtener capital de trabajo. 

III. Es un instrumento que opera fundamentalmente a corto 

plazo. 

IV. La cartera total de las empresas de Factoraje está 

integrada principalmente por operaciones realizadas de 

factoraje con recurso. 

V. Para la mayoría de las empresas es la no adquisición 

de pasivos. 

VI. Realiza operaciones mercantiles de compra-venta de 

cuentas por cobrar y, al mismo tiempo, es una 

alternativa a corto plazo que cubre necesidades 

económicas y de liquidez. 
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\' 1 1 , El sistema de 

diversificar sus 

factoraje 

productos 

ofrece a las 

a diferentes 

empresas 

cJicntcs 

en forma periódica y a corto plazo, originando con 

esto mayores rendimientos de utilidad. 

\'TJI. Es más rápida su aprobación para el otorgamiento 

de crédito en comparación con otros créditos. 

IX. Su objetivo es permitir a la empresa que requiere de 

financiamiento, satisfacer sus necesidades de 

liquidez utilizando los servicios profesionales que 

ofrece el factor, de manera que se adapte a su forma 

y requerimiento de operación, logrando optimizar los 

recursos administrativos y financieros que intervjenen 

e11 el capital de trabajo de la empresa. 

2,2,3, VENTAJAS Y DESVENTAJAS, 

VENTAJAS 

A) Permite aprovechar descuentos al tener el producto de 

las ventas casi en forma jnmediata por el pronto 

pago. 

A) Se considera una forma de financiamiento ágil, porque 

se obtJene la disponibil]dad inmediata de capital de 

trabajo, en función del volumen de ventas. 
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C) Ayuda a los negocios con ventas estacionales a nivelar 

sus flujos de efectivo, equilibrando la produccjón 

v optimizando los recursos, rotación de los activos 

y del capital. 

D) '.'-lejora la situación Financiera y la posición financiera 

y monetaria, evi tanda endeudamientos que incrementan 

pasivos. 

E) Obtiene liquidez inmediata a corto plazo para cubrir 

sus necesidades. 

F) Permite al cliente seguir obteniendo créditos de sus 

proveedores en época de crisis, permite la planeación 

de su tesorería, programa sus compras y el pago de 

las mismas. 

G) El cliente cuenta con la protección del precio del 

producto al tener los insumos oportunamente. 

H) F.l proveedor tiene más Jjquidez en forma inmediata sin 

que medie una línea de crédito, planifica el flujo 

de caja, continúa vendiendo a crédito y cobranza al 

contado. 

I) El proveedor obtiene seguridad en el cobro de dichos 

documentos ya que se garantiza su pago. 

J) ~horra tiempo en las funciones de crédito y cobranza, 

disminuyendo costos administrativos al traspasar la 

labor a la empresa de factoraje. 
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hl Simplifica eJ trabajo administrativo al expedir un solo 

cheque a la empresa de factoraje para el pago de 

documentos a proveedores. 

J.) Protección contra procesos inflacionarios. 

~l Reduce el ciclo económico normal de la empresa. 

DESVENTAJAS 

\) El costo de factoraje es elevado para la empresa de 

factoraje debido a la amplia gama de servicios que 

ofrece. 

Al I.as comisiones aumentan al otorgar plazos cortos de 

financiamiento. 

C) La empresa de factoraje no reduce costos por 

selectividad de documentos. 

2. 2. ~. BENEFICIOS ECONÓMICOS, 

J~I sistema de servicios de factoraje conforma un conjunto de 

ir1strumc11tos que ofrecen la posibilidad de afectar Jas variabJes 

financic,·as. económicas y adminíslralivas más importantes en la 

aclividad indust,·íaJ. comercjal y de servicios. 
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E:-. is te una amp 1 ia gama de ben e f i e i os que se pueden obtener 

operando con el factoraje financiero, como son: 

J) !\o se obJ iga a reciprocidad alguna por ningún conceplo. 

2) Se incrementa la rotación de capital contable, 

creciendo la capacidad económica para producir y 

\·ender. 

3) Proporciona efectivo en forma adecuada y oportuna para 

su solvencia y liquidez 

4) ~ejora el crédito establecido con proveedores. 

5) Hace factible obtener descuentos por pronto pago. 

6) El costo es sobre saldos insolutos. 

7) No se cobra comisión por apertura de crédito ni 

renovación. 

8) Es un excelente nivelador del flujo de efectivo y es 

útil en imprevistos, como el pago de impuestos. 

9) El factoraje ofrece asesoría para la investigación y 

análisis de crédito de los compradores. 

10) Adicionalmente, se simplifica el mantenimiento de sus 

libros contables, responsabi I izando a las empresas 

rlP factoraje las labores de administrarión, 

custodia y cobranza de las cuentas. 

11) Otorga la posibilidad de ampliar o diversificar el 

mei·cado sin correr riesgos crediticios, orjginando 

q1JP las ventas seas mas flexibles. 
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2. 3. MODALIDADES DEL F/ICTOR/IJE. 

El factor en México reaJ iza esta operación mercantil en 

rlivcr·sas formas; sin embargo, se pueden resumir esencialmente en 

las sjguientes: 

1 ) Factoraje sin recurso o puro. 

2) Factoraje con recurso o tradicional. 

:n Factoraje a proveedores. 

4) Factoraje Sindicado. 

5) Factoraje internacional. 

Es importante sefialar que la administración y operación del 

factoraje dependerá de la modalidad que se haya contratado en 

11n inicio. es decir, con recurso o sin recurso; sin embargo, en 

ambos casos, la elaboración del CONTRATO DE CESIÓN es 

indispe11sable y deberá contener un listado de las cuentas por 

cobrar pa1·a proporcionársela a la empresa de factoraje, anexando 

toda la documentación que compruebe la existencia y legitimidad 

de Jas cuentas por cobrar; esto es, facturas, contrarecibos, 

11otas rl~ ,·emisión, de embarque, tituJos de c,·fdito, enlre otros, 

dP compradores previamente acordados. El contrato será firmado 

ar1tc dos testigos y ratificado ante corredor público. 
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Z. ~. 1 FACTORAJE SIN RECURSO O PURO. 

La rnoda 1 idad del factoraje sin recursos consiste en la compra 

de cuentas por cobrar de una empresa en firme, indicando el monto 

y plazo de liquidación de la cuenta adquirida en una fecha 

determinada y absorbiendo la empresa factor el riesgo de crédito. 

El plazo de pago y el riesgo de crédito depende del tipo de 

submodalidad del factoraje las cuales pueden ser: 

i\) CON PAGO AL VENCIMIENTO.- En esta operación el factor 

asume el riesgo completo de incobrabilidad. pero el pago de la 

cuenta por cobrar se hace a un plazo previamente ya acordado con 

el factor y el cliente usuario del factoraje; el pago se efectúa 

independientemente de si se hace o no el cobro de la cuenta ante 

el deudor. En esta modalidad el factor realiza la administración 

y cobranza de las cuentas por cobrar cedidas. En este caso se da 

más el servicio administrativo que el financiero. 

n) CON PAGO ANTJC!Pi\lJO.- Esta modalidad implica para el 

factor la obligación de anticipar una parte del pago y pagar la 

cJifer·encia en la fecha de venci~iento de ]a cuenta por cobrar, 

tamt1ién previamente acordado. Esta modalidad requiere por parte 

dí'! rartor un ampJ io conocimiento de los deudores y de las 
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cuentas que se adquieran, para evitar pérdidas por documenlos 

incohrahlcs. (VER PJ\G. 43) 

2. :1. 2. FACTORAJE CON RECURSO. 

~e da cuando el factor adquiere la cuenta por cobrar, pero 

st1 c·liPnle o cedente se responsabiliza no solo de la legitimidad 

<le· los rloc11mentos. sino de la solvencia de los deudores; es 

dr·c·í,·, se obliga solidariamente con el deudor a responder de] 

pago puntual y oportuno de los derechos de crédito transmitidos 

al factor. 

1~1 f¡1rto1·aje con recurso operara de la siguiente forma: 

A) CON COBRANZA DIRECTA.- El factor es quien realiza la 

Jabc>r de la administración y cobranza de las cuentas 

transmitidas. una vez que el cedente entrega físicamente al 

factor los documentos que comprueben la existencia y legalidad 

de los créditos. 

11) CON COBRANZA DELEGADA.- La cobranza y custodja de Jas 

cuf'ntas por cobrar las rea] izará el cedente, por lo tanto, el 

farlor df'signa como depositarjo lega) de los documentos a la 

rmp,·esa rPdente. entregando solo una relación de los documentos 

qu<' han sido objeto de cesión, conteniendo datos informativos 
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<'orno librador, nombre de las personas que serán depositarios 

l<·galcs. fecha de vencimjento, importe y número de documento. 

Asimismo, es importante sefialar que el Factoraje con recurso 

f'S ta exento de comisiones por renovación ofreciendo una cobertura 

contra cu en tas incobrables y no existe rec i p roe idad en 

financiamiento. (VER PAG.44) 

2.3.3. FACTORAJE A PROVEEDORES. 

Consiste en adquirir de los proveedores de la empresas los 

títulos de crédito o documentos que éstas emiten como pago, 

riagando el importe total del documento menos un diferencial por 

concepto de interés sobre el financiamiento que se está dando, 

regularmente esta operación se realiza sin recurso. (VER PAG.45) 

2.3.4. FACTORAJE SINDICADO. 

El factoraje Sindicado puede ser cualquiera de los factorajes 

anlf'S mPnc:ionados, con la característica fundamental de la 

par ti e i pac ión de dos o más soc í edades del factoraje con la 

finalidad de atender operaciones multimillonarjas, diversificando 

dP esta forma el riesgo de la compra de Jos documentos. 
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2.3.5. FACTORAJE INTERNACIONAL. 

l.a actual tendencia mundial hacia una apertura económica y una 

libe ración de mercados es un claro signo de las oportunidades que 

sr presentan a las empresas mexicanas de aumentar sus ventas en 

PI extranjero. 

I'ar~ hacer frente a estas oportunidades las empresas deben 

contar con instrumentos que les permitan hacer mas e f ic ien tes sus 

uperacionPs y ser más competitivos en los mercados 

internacionales 

Los riesgos que asumen las empresas al vender a clientes 

rxtra11jeros son mayores, debido a que es más fácil evaluar la 

.c.olvencia de un cliente con información que debe ser interpretada 

con el contexto fiscal y mercantiJ particular de cada país de la 

misma ma11cra, el análisis de los estados financieros del cliente 

sr complica debido a que las practicas contables varian de país 

a país, también las condiciones de crédito tienden a ser mayores 

por el tiempo que se tarda en llegar la mercancía al país 

d('stjno. 

El fartoraje internacional nace, por la necesidad de las 

<'mpresas exportadoras tienden a contratar un agente que, mediante 

una comjsión se responsabilice de la solvencia de compradores en 
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el c·xtr·anjcro y se encarga de administrar la cobranza. 

El factoraje inte1·nacionaJ es un instrumento que ha 

clc?mostrado un alto crecimiento de operaciones a nivel mundial, 

además de facilitar las transacciones y eliminar riesgos en 

negocios internacionales, resuelve otros problemas de tipo 

fir1ancieros como la falta de liquidez. 

Dentr·o de esta modalidad conviene definir los participantes del 

factoraje interr1aclo11al: 

F:.xportador o cedente : Es la parte que factura los bienes 

suministrados o la prestación de servicios a un deudor en el 

extranjero. 

Importador o deudor : Es J a parte ob] igada a pagar la factura 

emitida por el exportador y denominada en divisas. 

Factor exportador : Es la empresa de factoraje que garantiza 

al exportador el pago de la operación. 

Factor importador : Es la empresa que absorbe el riesgo por 

e-l jmportador y se encarga de la administración y gestión de 

cobranza. (VER PAG. 46) 
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OTH/\S DEFINICIONES BÁSICAS y CARI\CTEHÍ STI CAS. 

l.11s ~i~L1ic11tes definiciones se aplicarán con efecto de dar a 

c·c111n< c·r· una terminología más razonable con respeclo aJ Factora.je 

!· í r1a11c i c'J"-' 

1(010 Es la proporción del valor nominal de la cartera que 

l ;¡ {'íllpresa de factoraje no financia al cedente, la cual se 

r1·conocc como depósito en garantía en cuentas de orden. 

iul icí¡,o de Clientes . - Es aquella operación mediante la cual 

('! r·J ic11tc se obliga a pagar una determinada cantidad de dinero 

qut• c·uhrc el valor de las cargas financieras y accesorios de los 

<111t icipoc; hasta que se transmitan los derechos de crédito 

m1•diantl' la celebración del contrato de factoraje. Las empresas 

dt· ractorajc verificarán la existencia del pedido y cuidarán que 

los a11ti,·1¡>os tengan un plazo de hasta 3 meses. 

Cnrlera i·encida por operaciones de factoraje . - Representada 

por todos aquellos créditos resultado de operacjones de 

factoraJ<'. que no han sido pagados en el momento y pJazos 

pactado~ 

Cnrtl'ril \ igcnlt? de factora.fe Representada por todos 

:11¡1H·l lo'.-> ,·r·('djtos adquiridos por la cclebrarión de- un contrato 

"1 



,\S!'ECTOS (;ENERALES".~~~ 

dt' fac·torajc, los cuales eslán al corriente tanto en el pago como 

¡·11 !(J~ inlcrPscs. 

Casli!(OS Cuando J a Empresa de factoraje cu en ta con 

t·tcmvnlos de juicio para considerar que la recuperación de un 

crédito no se realizará y se hace la consecuente aplicación del 

(·r·tdito contra la estimación. 

1~·stímación preventiva para riesgos credí t icios. - Es la 

nfcctación que se realiza contra resultados, tratando de medir 

11,¡uc?lla parte de la cartera que se estima no recuperable. 

Fac taraje an i i e ipado Es aquella operación de factoraje 

flH'diantc la cual se cobran los intereses anticipadamente. 

Factoraje a vencimiento. - Se da cuando los _intereses derivados 

de la operación de factoraje se reconocen ducante el período de 

la cesión. 

Hees true turaciones. - Representan la modificación a cualquiera 

de Jac; rondiciones originalt>s dP la operación, ya .::;ea el monto, 

t•I pla7o. la tasa vigente asi como las garantías. 
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fACTORAJE __ S!J'l_REClJ!lSO PURO . 

! l CEDENTE 
, (2) 
' DEUDOR . . 

. ' (1) 
' ' ' ' 

! 

' 
'. 

(4) (3) : (A) (B) (6) (7 

' " 
- - - - - --

1 . --- ·} EMPRESA DE 
' 
' 

FACTORAJE , 
' ' . 

J) Provee de bienes y servicios. 

2) Emite cuenta por cobrar, contrarecibo. factura o pagaré. 

JJ Cede documento sin vía de regreso. 

,1¡ Paga el 100% del valor del documento menos el costo financiero. 

5) Notificación. 

6) ~l vencimiento se presenta para su cobro. 

7) Paga el documento al 100% 

.\) En caso de no pago. 

B) Empresa de factoraje a~ume quebranto 
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FACTORAJE CON RECURSO . 

( CEDENTE 1' ~ ( DEUDOR J 
J 

(l) 

'"" , I' • I' ':" (2) ':' '' ,. 
' ' 

(S)'(A) ( J¡):(3) (8) 

: 
()) (6) 

'· .. l> 
EMPRESA DE 

,-------
(4) 

' FACTORAJE 

1) Venta de bienes o servicios. 

2) Emite contrarecibo o título de crédito. 

3) Contrato normativo, es decir, de promesa de cesión de derechos 

por linea crediticia (*). 

4) Contrato de cesión (remite facturas. contrarecibos, entre otros). 

5) Notificación (**). 

6) Se presenta a cobro al vencimiento (**). 

7) Pago ( * *) . 

8) SP rei11tegra al porrcntajr no a11ticipado 

~) En caso de no pago. 

B) Opera el recurso en contra del cedente. 

* Puede agregarse la modalidad con cobranza delegada. 

t* No aplica en cobranza delegada. 
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FACTORAJE A PROVEEDORES . 

L ( 2) 

PROVEEDOR , . 
' DEUDOR 

} , 
(1) ,,, 

( 4) (5) 

EMPRESA DE 
(3) 

/ 
(6) 

, ' 
FACTORAJE 

1) Provee de bienes o servicios. 

2) Emite cuenta por cobrar contrarecibo, factura o pagaré. 

3) Trasmite documento al factor. 

·1) Paga el 100% del valor del documento menos el costo financiero. 

5) Al vencimiento se presenta para su cobro. 

6) Paga. 
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FACTORAJE INTERNACIONAL. 

(1) 

CEDENTE -<: PROVEEDOR 
' , 

(2) 
EXTRANJERO 

' 
(2) (7) (3) (5) (6) 

EMPRESA DE -. ' 
FACTORAJE 

1) Hace pedido por pagar a plazo. 

2) Proporciona información general y firma contrato. 

3) A través del corresponsal internacional ofrece pago contra 

documento. 

4) Envía la mercancía. 

5) Envía documento a través de la agencia corresponsal. 

6) Factoraje Nacional paga contra documento al corresponsal. 

7) Al vencimiento del plazo pactado, el cliente paga a factoraje. 
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CAPITULO III. 

3. CONTABILIZACióN Y COSTO FINANCIERO. 

¡ ., ., objeto de las empresas de factoraje financjero es la 

;1dq11i!-.iciún de los derechos de crédito re1acionados a proveeduría 

de l•(Pncs. cte servicios o de ambos recursos provenientes de las 

1¡¡)(·: ;1c i onPs pasivas. 

DPhido al giro específico de las empresas de factoraje, 

;·r·snlta ncrcsario incluir dentro deJ esquema general Jos 

·iLrrios contables que se aplicarán directamente a las 

¡¡¡¡,·raciones especializadas que realizan dichas empresas. 

De Psta manera. dentro de este criterio se presentan Jos 

l ineamientns ron tables, reglas de apJ icación de los principios 

c1JntnbJPs 1·cJativos al registro, valuación, presentación y 

1·('\-'('lación de los estados financieros relativos al factoraje 

1:i11anricrn. 

:l. 1. COSTO DEL FACTORAJE. 

\)P acuPrdo a la amplia gama de servicios que ofrer.en las 

1·mp1·f'sas clp factor·a.jC' financiero podemos djvidj r en dos elementos 

el co<ito clt' las operaciones de ractorajE' para c'l cedenLP, el cual 

1·<-;til cn relación dirPcla a los : 
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1. C'11stos administrati,os y 

¡¡ Costos Operali\os. 

!.OS COSTOS ADMINJSTI!ATIVOS. - Se refieren principalmente a dos 

{'iPm1•nlo~. honorarios por servicios y apertura de línea de 

cr·{·dito ~ costos de servicios de factoraje que no impliquen 

t'f•sir'ln de cartera, corno puede ser el anáJ isis y evaluación de 

cr(·dito comercial y gestión de cobranza, etc. 

El. COSTO OPERATIVO. - Es el valor de descuento por pronto pago 

o al rpndirniento que generan los anticipos acordados. Estos 

c·ostos estan en relación directa al costo del dinero en el 

\ll'r·cado Financiero Mexicano. 

El pago de honorarios de apertura cubre normalmente los costos 

dPI factor por realizar el trámite para otorgar la línea del 

lactora.1e. como son el estudio de calidad de cartera, la 

S<1I,·rncia del cedente en el caso de factoraje con recurso, etc; 

i1llrmás. rl cedente al realizar el pago 

al momento que lo solicite habrá 

recibe la garantía de que 

a su disposición fondos 

'->t1f'icicn!C's para cubrir sus neccsidade'3 rlc efectivo o liquidez. 

r.os /1onorarios por servicio oscilan entre un número mínimo y 

1111 máximo. la diferencia entre ambos se encuentra condicionada 

al imporll' de las vPnlas, al número de f'aclura~. el valor medio, 

)¡¡ C(JTH't'lllr'i1lÍÓl1 .\ rotación de la <'ar·t<·1·a. la calidad df'I 
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producto, Ja distribución geográfica de )os compradores, entre 

ot r·os aspectos. Este pago es normalmente una cuota fí.ja que 

r·;1ml,ia según cr·iterio de cada empresa; hay unas que incluso no 

c·ohran honorarios. 

!.os costos por análisis y evaluación de crédito comercial se 

,·alculan normaJmcnte con base en una cuota fija que varía con 

cada factor. 

Los costos por gestión de cobranza se cobran como un 

110,·centaje del monto de cobranza. 

Los costos operativos dependen en gran medida de las 

condiciones del Mercado de Dinero, pero estos varían de acuerdo 

con e 1 tipo de ope rae ión; el rae toraj e sin recurso es más costoso 

r¡11e rl de con recurso y la cobranza es directa o delegada. La 

c·alidad de las cuentas que se ceden es también un factor que 

p11cdc tener un efecto sobre el costo operativo del factoraje. 

Es evidente que el costo de la operación del cedente se ve 

rlisminuido si se considera que la empresa de factoraje lleva a 

c·¡1llo la carga administrativa de las cuentas por cobrar, así como 

los costos que esto implica. Es decir, el factor carga con las 

cuentas incobrables en ]a operación sin recurso, todos los gastos 

admínislralivos de un departamento de crédito y cobranzas, 

so 
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<-.tH·!dcis. gastos de transporte. papelería, teléfonos, abogados, 

(•l<", 

l>P {'Sta forma; lo antes expuesto indica por qué las 

de factoraje financiero suelen evaluar este 

i,1..,t1·t1mt'11lo por el impacto que este tienen en los costos 

f i11.i11cic1·0.":, en los departamentos de crédito y cobranza, por 

!;1 ir1f'(11·mación de c1·édito y por lo que significa contratar 

tlli -..t·r, icin especializado externo que permita reducir costos 

, ;11,:nc·1i1<1r la eficiencia, en las operaciones financieras. 

;¡_;,. flEGLAS SOBRE ALGUNAS OPERACIONES ESPECIFICAS. 

De acuerdo a la normatividad aplicada por la Comisión Nacional 

Jl;1nra1·i11 y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

autoridades supremas que rigen a las Organizaciones Auxiliares 

de·! Cr('dito. que mediante disposiciones de cáracter general dan 

a corHJlt'r a traves de circulares, en las que se establecen las 

rPglas;,, lineami.entos particulares más usuales relati.vos a la 

ngr·upa,·iór1 y contabilización de operaciones de las empresas de 

fr1clor·a,jí'. 

\:-:.í. también la ley general de organizaciones y actividades 

an:-.iliart•s del crédito establece ('n sus artículos 45-A y 52 Ja 
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r1r,rmati,·idart operativa que rige a estas instituciones para la 

1·¡·;1Jización de sus actividades. 

;¡_ Z . 1 . OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 

l'ai·a que la empresa de factoraje pueda cumplir con su objeto 

social y cubrir sus necesidades de liquidez, destinados a la 

r<'a l i zación de sus operaciones, es necesario recurrir a 

fi11a11ciamientos como la obtención de préstamos y créditos que 

otorgan las instituciones de crédito y de fianzas del país o 

1·r1tidades financieras del exterior. 

El artículo 45-T fracción VIII de la LGOAAC, menciona: 

* f.a celebración de contratos y financiamiento con moneda 

extranjera. 

* La realización de operaciones 

vinculadas con su objeto social. 

en el extranjero 

El slstema a utilizar es e] de 

en In siguiente 

''comprave11tau. que consisle 

I. Los derechos y obligacíones en moneda extranjera se 

r1·gistrarán en las cuentas que correspondan a su naturaleza, con 
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el número y denominación que tienen en el catálogo. 

I I. Si las operaciones se realizan en moneda extranjera, 

éstas se deberán valuar al tipo de cambio vigente a la fecha del 

balance general, registrando el ajuste como una utilidad o 

pérdida cambiaría. El tipo de cambio a utilizar será aquel para 

solventar obligaciones en moneda extranjera, de acuerdo a las 

reglas emitidas por el Banco de México. 

I I I. Para efectos de los Estados Financieros los saldos en 

moneda extranjera se expresarán en moneda nacional. 

3. 2. 2. CARTERA DE VALORES. 

Está integrada por depósitos. a la vista y a plazo, destinados 

µara el registro de inversiones. Estos se diseñaron en 

conformidad a lo que dispone la ley en materia, en su artículo 

45~A fracción V. 

3.Z.3. CARTERA DE FACTORAJE. 

Siendo esta actividad para la cual fueron autorizadas las 

()rganizaciones Auxiliares de Crédito, tanto en el catálogo de 

cuentas como en los estados de contabilidad y balances generales, 
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<..,¡· \ e considera como el principal rubro de inversj ón. 

!.éls teglas y crí terios utilizados para la cartera de 

r·ar:tc11·ajc sor1 ]as siguientes: 

J. Se registrará en la cuenta de activo correspondiente el 

\'alar nomjnal de la cartera recibida. derlllcida del aforo 

paclado en la operación. 

11. La aplicación de las cuentas de pasivo se registrarán de 

acuerdo al tipo de operación realizada 

a) Factoraje anticipado con y sin aforo: Es la salida de 

efectivo así como de intereses cobrados por anticipado, 

los cuales se devengarán durante Ja vida de la 

operación! 

b) Factoraje a vencimiento con y sin aforo : En el momento 

en que no se cobren intereses por anticipado, la cuenta 

del activo se aplicará contra la salida de efectivo. 

Periódicamente se reconocerá el devengamiento de los 

intereses generados por la operació11. 

111. El aforo pactado en la operación se reconocerá como un 

rirposilo en garantia, ]a cual deberá reconocerse en 

r11f'nlas <lP orden Oc la f-'mpresa de factoraje. 

54 



('()~'/',\/! 1 J._//,\~ 1 óN Y .,c,,o,,s1._.·o~F,,'I-"N.._.A..,N_C"'_ I,_.E"Jl"O".--~-~-------~~~~ 

l\. !.El~ comisiones poi· cobranza se reconocerán de acuerdo 

,1f c,·itcrio de comisiones y coslos 1·e1acionados. 

\. Por operaciones de redescuento, la empresa de factoraje 

dcbct·á reconocer, en el activo, el monto de !a cartera 

cedida y. en el pasivo inlerbancario, el monto de los 

i·cct11·sos provenientes de la entidad descontante. 

\t. Las operaciones de factoraje en las que no se pacte 

afo1·0, serán registradas como cartera vencida por e] 

monto equivalente al saldo insoluto del crédito; en Jas 

que se pacte aforo, estará dado por la diferencia que se 

obtenga entre el saldo insoluto y el importe del 

<lepósito en garantía (aforo] pendiente de aplicar. 

VII. l.n reestructuración de la cartera de factoraje será 

mediante condiciones contables, como son: la reducción 

ele tasas de interés, ampliar el plazo del contrato, 

reducir el monto de la deuda, así como condonar el 

interés acumulado por cobrar y cambiar la moneda. La 

1·¡1rlcra reestructurada se considerará vencida y su 

,1ive] de estimación preventiva se mantendrá en tanto 

110 se real ice el pago sostenido. 

\ ! r 1. Ff pla7.o de tolerancia pai·a traspasar los documentos 

., adcu<los ,cncidus ü cc1rte1·2.. vencida será de IS díc1,;;;. 



IX. El monto de la estimación preventiva para riesgos 

crediticios será directamente sobre el saldo del valor 

neto del c1·édito o creando una estimación, la cual 

refleje el monto que la empresa de factoraje considera 

3.2.4. 

no se recuperar~; esto implicara la realización vial 

para el pago del deudor. 

PASIVOS. 

Con el propósito de clasificar los diversos pasivos que la 

('mp1·csa de factoraje financiero puede contraer en los términos 

de la ley, atendiendo al origen y naturaleza de los mismos como 

son la captación de recursos del público, prestamos de bancos, 

dP instituciones de seguros:,' de fianzas. depósitos. repartos, 

reservas, provisiones y créditos diferidos. 

3. 2. 5. OTRAS CUENTAS. 

!.as cuentas de resultado se clasificarán de acuerdo al origen 

ti!! las operaciones con el propósito de facilitar la vigilancia 

y supe1·visión del cumplimiento de las obligaciones fiscales por 

pa1·t(• de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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\sími~rTJ<). si se utilizan cuPntas de orden éstas incluirán 

ir1~t1·uc~ir)nes especificas para su manejo, destacando las 

operaciones en las que los clientes quedan obligados 

~ol irla,·iamenlc con el deudor. Asimismo, para evaluar el grado de 

liq11idcz dE· la empresa de factoraje, se establecen cuentas 

relal i\·as al control de vencimientos de la cartera de factoraje 

~ dt·I rnsi\'O. 

l·.!-. importante señalar que algunas empresas de factoraje 

financiero establecen cuentas en las que proporcionan datos 

adirionalPs para dar a conocer el funcionamiento operativo, 

clc·sarrollo, perspectivas y participación de la sociedad en su 

~,·c·tor, señalando en forma expresa que su contenido no 

t1·ar1scic11da a los estados financieros. 

3.3. HEGLAS DE AGRUPACIÓN, CONTABILIZACióN Y FORMATOS DE 

ESTADOS FINANCIEROS . 

Con la circular 1164 del 10 de junio de 1997, la Comisión 

\acional Bancaria ~· de Valores da a conocer el catálogo de 

c·ti<?ntas <Juc se implantará a las empresas de factoraje financiero, 

mismas q11c se deberán apegar a su contabilidad a lo previsto en 

r " rer·r,·cncía ci1·cular, pues contienen las reformas y 

:i7 



C(WfABJLIZ¡\ºlóN Y COSTO FINANC![!RO. 

adecuaciones del catálogo de cuentas en las que se incluirán 

;iparlados µara cada uno de los aspectos, así como instrucciones 

gPnPrales. cuentas, subcuentas y subsubcuentas con sus 

r·c·spectivas aplicaciones de uso asimismo, hace mención de las 

rt·ilas de agrupación para la formulación de los estados 

I inancieros y sus respectivos modelos, esto es. por la especial 

f•structura y las necesidades de información y control que tienen 

t•stas instituciones de crédito. 

También hace la aclaración que si por índole especial de 

algunas operaciones se requiera establecer cuentas. subcuentas 

c1 subsubcuentas adicionales, deberán solicitar la autorización 

Pspecífica de la Comisión Nacional Bancaria, exponiendo las 

1·azones en que funden su petición y los rubros que consideren 

11propiados para las mismas. Por otra parte, se podrán llevar 

auxiliares especiales sin que sea indispensable solicitar 

autorización. 

El requisito a que se refiere el párrafo anterior no será 

npcesarjo cuando solo se trate de establecer subdivisiones a 

11ivrlPs inferiores para efectos del control interno. 

Pa,·a efectos de orden y presentación de los estados 

ri11ancieros como es el Balance General y Estado de Resultados de 

J a<.; ~mpresas de factoraje la Comisión Nacional Bancaria con 
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oh.ir·to cJt' unificar criterios, emite las reglas de agrupar::íón. 

tic1 jo lo-; ruales se deben elaborar dichos documentos. 

E<ilélS reglas 

clasificación de 

de agrupación consisten en hacer una 

las cuentas del catálago de cuentas ofic_íaJ, 

1i1·cJ1·11ándolas de manera que todas ellas queden integradas e11 los 

,·ubros detallados en el formato o f'Slado financiero especial. 

:\ c(H:t inunción se presentarán las reglas de agrupación y formatos 

f'i;1,111ciPros r:lc las empresas de factoraje financiero. 
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SOMBRE BF. LA EMPRESA OE FAC!ORAJE FINANCIERO 
{ DOMICILIO SOCIAL) 

BALA!CE GEHERAL {O El!ADO DE COH!ABll.rnAD) DEI. __ AL __ DE 19_. 
{ CIFRAS EN PESOS ) 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAi.. 

DI SPO" BIL IDAB!S. CAPTACIÓN 

(2 )<I $.. ~~3 Pagarés fi11a11cieros ~11 c1rculacii11. t. 
j55 Papel co1ercial en circulación. 
580 Bancos corresponsales. 

¡¡(, Depósi!os en banco de ~é\ico. 
3cos del país ) del e~tranjero. 

1~t! Otras iisponibilidades. L. - 5qo Prestal!ios de bancos y otros or~anismos, $, 

I füRll!IESTOS PINANCHJIOS. 

Jl,J iítulos para negociar. $.. 
in !ít~Jos disponibles para la l'enta. 
!12 Títulos consenados a Yeoci1iento. 
!lJ \alores r,o cotizados. 
1::1 Títulos recibidos en reporto. 
l> F1bros I contratos adelantados 

coíl fine; de negociación (neto¡ 
:71 Co1tratos de coberturas caebiarias 

con íines de negociación (neto). 
¡;:¡ !nstrn11entos finaacleros afectos 

en garantía. 

CARTERA DE P!CTORAJE. 

JJ,j Cartera de factoraje. 
~31 Carter~ aó~\}irióa en refactoraJe 
.3~ (artera de iactoraJe srndicado 
:B (artera redescontada. 

CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA. 

TOTAL CARTERA OE FACTORAJE : 

ESTIHACIÍII PIEl'ENTIVA Pill RIESGOS 
CREBITICIOS. 
J:]2 Esti1ación preventiva para riesgos 

Cf('jJ\icios 

OfRAS CUENTAS POR COBRAR. 

,_:!·~~ cueri!~5 por cobrar 
f:1' a'1"fr'\ ,j ! \ tf'i\1~ 

s. 

S .. 

INSTRU!IENTOS DERIVADOS. 

596 Futuros y contratos adelantados con 
fines de negociación. 

597 Contratos de coberturas caabiarias 
con fines de negociación. 

OTRAS CUJiH!AS POR PAGAR. 

610 Otras cuentas por pagar. 
620 Acreedores dhersos. 

OBLIGACIONES SIIBORDlffADAS. 

630 Obligaciones subordinadas en circulación. 

cm1ros DIFERIDOS. 

65ú Créditos D1íer1dos. 
660 /¡puestos diferidos (neto). 

TOTAL PASIVO : 

CAPITAL CONTABLE. 

7JIJ (apita] socíal. 
-:,1 Priii!as en suscripc1on e e81S1ón 

de acciones. 
721 Obligaciones subordinadas de corn·ersión 

obligaloría a capital. 
i30 Resenas de capital. 
740 Utilidades retenidas. 
190 Vtilidad (pérdida) neta. 
í9f Superávit o déíícil por \aluación 

de titulastr disponibles para la venta. 
:;¡! hrrslJ o rn~uíiriencia en la 
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l 'O,\T,IBI L1 Z,\C ION Y COSTO_F~· Js!N"A~N~Ccela,ER~Oec,~-~---~~----~--~ 

actualización del capilal. 
i93 Resultado por con\ersión de operaciones 

extranjera5. 
199 Déficit poí obligaciones laborales al 

retiro 
,\(f!IOS flJOS. 

mm AOJUOIC.\DOS. TOTAL CAPITAL CONTABLE : 

<J B1e~fs a~:.d1cados íneto¡. 

mm1om PEfüNEmS EN ACCIONES. 
1tfl ,~.t'rs:o~,es prr1anentes en acciones. 

CARGOS DIP!RIDOS f. JNrAHGIBUS. 

J,,- (¿;~es Jiit';1dos e intangibles \neto) 
·:;_:'St~;; ;:f1°ridos (neto) 

'jj:, (H~l'.1J, "t:iílti\. 

TOTAi, ACTIIO S.. TOTAL PASIVO KAS CAPITAL CONTABLE: 

CUENTAS DE ORDEN. 

a:rn Otras obligaciones contingentes. 
a~o Bienes en 1andato. 
350 Bienes en depósito, custodia o adsinistracíón. 
853 ~ontos contratados en instru1entos derivados. 
860 Otras cuentas de registro. 

'f: ;:;csent, 1cianre Generai fo Estado de Contabilidad) se fornuJó de acuerdo con las reglas de carácter 
ze~lral e1i¡;,Ds por la Co1isióo Jaciooal Bancaria y de Valores ,con base en la facultad que le confieren los 
1rt1rJics s:: ;1 de la Le) General de Organizaciones J Aclhidades Auxiliares del Crédito y~. fracción Jll 
tie l~ lf') dr- ta Co11sión 'iacional Bancaria y de Valores, encontrándose correctamente reflejados, en su 
ro~,3~.;to, las .Jperaciones efectuadas por la N1presa de factoraje financiero hasta el día de su fecha, las 
cu~les se re2iizaron con apego a las sanas prácticas bancarias y a las nor111as legales aplicables, y fueron 
rc?1stradas e;¡ ias cuentas que le corres9onden coníor1e al catálogo de cuentas en vigor , habiendo sido 
12lorizados lo, saldos en eoneda e\tranjera al tipo de cotización del día o el último día hábil anterior'. 

;~rto rl pr~pi,; balance lo estado de contabilidad) co~o los resultados del ejercicio que en el mismo se 
u.r.si~rian h1'r,1~ aprobados por el Consejo de ,~dflinis!ración fo el Adflinistrador Único), para efecto de su 
p~blicacióri r,rnforee a Jo prnisto en las referidas reglas, bajo la responsabilidad de los funuonarios que 
'.G )'J5C~Jbar, 

Director General. Contralor. 
Co1isario. 

Contador General. Auditor Interno. 
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CONTAl)ll.F,AClON Y COSTO_ FINANCIE¡lO. 

NOHBJIE DE LA !llPR!SA DE FACTORAJE. 
( DOHICILIO SOCIAL ) 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE 
EL_ DE YEL _ DE_ DE 199_. 

11 
12 
1\ 
Ji 

( CIFRAS EN PESOS ) 

--------~-----------·---

I.IGRESOS PINmlEROS. 

Intereses > rendil!iientos 
Conisiones ~ presios. 
Carrbi os r saldo acreedor J. 
\Juste por inflación (saldo acreedor). 
Kesul tado por ?OS kHm 11.i:rnetaria ( saldo acreedor). 
~esultado por \aluacíón a eercado (saldo acreedor]. 

Henos: GASTOS FINANCIEROS. 

12~ 
121 
S22 

Henos: 

Intereses. 
(01isiones > pre111os. 
Ca1b1os (saldo deudor). 
~juste por inflación (saldo deudor). 
Resultado por posición 1onetaria (saldo deudor). 
Sesultado por \'aluación a serrado {saldo deudor). 

HAiGEN FIHANCIEiO : 

928 Esli1ación preyenth·a para riesgos crediticios . 

l!enos · 
'JO 
lJ I 

.'I, 

. mm mmmo AJUSTAD-O POR RIESGO. 

mrns POR OPERACIÓ, y ADMISIS!RACIÓt 
Re11uneraciones) otros honorarios. 
Di íerencial por exceso en tasa equivalente 
a lasa referencia. 
Rentas. 
Gastos de Proaoción. 
DeQreciaciones l' a1ortizac1ones. 

UDIS 

Conceptos no dedue1b]es para el !apuesto Sobre la Renta. 
1;:r·Js g2stos de operación~ adeJP1s1r6riór 

Ulll.lDAD (PERDIDA) DE DPERAC!ÓN : 

lás OTROS PRODUCTOS Y GASTOS. 
! l{rn1Js \ 
'.,iJ Dh·idendos. 

(!!ros productos ,1 gastos (neto), 
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('()NTAIJ l L 1 /.,\C ION Y _c<JSTO FINANCI lillO. 

UTILIDID {PERDIDA) AJITES DE !SR Y PTU : 

'".! :i~,f,:J scbre l~ renta a las personas Bora]es 
~ yartic19ac1ón de! personal en las utilidades. 
!?o~est0 sobre la renta diferido} participacíón 
ari personal en las utilidades direrida (neto). 

: i:1 il'.D {PERDID1) DEL EJERCICIO füES DE 
:·1•.nm.\CIÓI El EL Rmmuo DE SUBSlOIARIAS 

p,rnm.\CIÓI El EL RESULT.\DD DE SUBSIDIARIAS [JETO). 
:,3rLc,pación en el resultado de subsidiarias [netoj. 

UTII.IDAD (PfiDIDA) HHA 

·~. ;,rtse;.¡e fstado de Resultados se fornuló conforne a las nomas dictadas por H. Coeisión ~acional Bancaria 
} úe \lh~es .con fundamentos en los artículos 52 r jJ de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
\J\Jl!JUS ,;rl (rí'dito ~ L fracción 111 de la le) de la Coaisión ~acionaI Bancaria y de Valores, de 
o~seoar,c:a ?tnnal > ohlígatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos 
.' 'irr~os dt"i,ado de las operaciones efecluadas por la et:ipresa de factoraje financiero en el período al que 
ti propio estado se refiere. las cuales se realizaron coa apego a las sanas prácticas hancarias y a las 
;:,~Jsír:r,n:'' legales} ad!linistrathas apltcahles y fueron registradas en las cuentas correspondientes del 
t'tlc.!,;go oficial' 

Director General. Contralor. Co1isario. 

Contador General. Auditor Interno. 
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MARCO NORMATIVO Y FISCAL DEL FACTORAJE 

FINANCIERO. 



'i,\HCO NOIL~,\TI VO )' FISCAi, DEL FACTORAJE FINANCIERO ---------------

CAPITULO IV. 

4. MARCO NORMATIVO Y FISCAL DEL FACTORAJE 

FINANCIERO. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Cr{·d i to es la norma fundamental que determina las operaciones 

qut· tit~11e11 permitido realizar las empresas de factoraje, además 

d1· que indica las características y lineamientos referentes al 

cor1trato de factoraje, capital mínimo con que deben operar; cómo 

<h'IH·n tener invertidos sus recursos, qué información deben rendir 

;1 lns auto1·idades reguladoras y las prohibiciones de determinadas 

operaciones. 

Asimismo, esas operaciones se encuentran reguladas de manera 

especial por lineamientos y criterios contables básicos para la 

operación de empresas de factoraje financiero emitidas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico y por las diferentes 

c·ircula1·cs normativas o resolutivas que emite la Comisión 

\acional Bancaria y de \~lores y el Banco de México en el ámbito 

1le sus 1·l·spectivas competencias. 



~AllCO NQRMATIVO Y FISCAL DEL FACTORAJE FINANCIERO 

4 .1. LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 

CR~:DITO. 

De acuerdo con lo establecido por esta Ley en su artículo 1" 

s11 ol1jetivo será : 

La presente ley regulará la organización y funcionamiento de 

las organizaciones auxiliares del crédito y se aplicará al 

".icrcicio de las actividades que se reputen en la misma como 

auxiliares del crédito. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

F1~blic<1 será el órgano competente para interpretar a efectos 

administrativos los preceptos de esta ley y, en general, para 

todo cuanto se refiera a las organizaciones y actividades 

auxiliares del crédito. 

En el articulo 2º establece que 

Las organizaciones auxiliares nacionales del crédito se 

regirán por sus leyes orgánicas y, a falta de éstas o cuanto en 

ellas no éste previsto, por lo que establece la presente ley. 

Y el a,·ticulo 3º determina que instituciones se regirán por 

esta Ley: 

Se consideran organizaciones auxiliares del crédito las 

siguicnlc.'s : 
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..\lmacenes Generales de Depósito; 

JI ..\,·,·cndadoras Financieras: 

fil. Sociedades de Ahorro y Préstamo; 

i\ L:niones de crédito. 

Empresas de Factoraje Financiero, y 

\ r. Las demás que otras leyes consideran como tales. 

La !,·:-, en Ja ~fateria, en su artículo 45-A establece que las 

cmpr·r:sa<, de Factoraje Financiero pueden realizar las siguientes 

npC' rae i nncs 

a¡ C'elebrar contratos de Factoraje Financiero. 

t1) Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito, de seguros y de fianzas del pais o de 

entidades financieras del exterior, destinados a la 

r·ea l j zación de sus operaciones o para cubrir 

necesidades de liquidez realízadas con su objeto 

social. 

<:) Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de 

crédito, en serie o en masa, para su colocación entre 

el grar1 público invl·rsionista. 

d) Desconlar, dar en garantía o negociar Jos títulos de 

cr(·dlto o derechos de credito provenientes de Jos 

contrato<-; rle factoraje con las personas dP las que 

1·(•cibar1 f'inanciamit'nlo'.-i. 
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el 

Í) 

g) 

Constituir depósitos, a 

instituciones de crédito 

la vista 

del pais 

y 

o 

a plazo, en 

en enljdades 

financieras del exterior, así como adquirir valores 

aprobados por la Comisión Nacional de Valores. 

Adquirir bienes muebles o inmuebles destinado para 

sus operaciones. 

Adquirir acciones 

servicios. 

de sociedades que les presten 

h) Prestar servicios de administración y cobranza de 

los derechos de crédito. 

i) Las demás que esta u otras leyes les autoricen y las 

operaciones que mediante reglas de carácter general, 

autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

La Comisión Nacional Bancaria y el Banco de México. 

4.1.1. ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 

El articulo 8º de la LGOAAC estipula que las organizaciones 

auxiliares de crédito deberán constituirse como sociedades 

a11ónimas. cuya escritura constitutiva y las modificaciones a las 

mismas deberán ser aprobadas por la Secretaria de Hacienda y 

Crf'dilo Público, quién verificará que el organismo cumpla con los 

ri·qu\si los legales. 
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~,.,neo NOJ!~M' 1 VO Y FISCAL DEL FACTORAJE FINANCIERO 

Las empresas de factoraje financiero deberán inscribir los 

t•slalutos y las modjflcaciones a los mismos en el Registro 

Público de Comercio en un térmjno de quince días, posteriores a 

la aprobacjón por parte de la Secretaría; una vez obtenido el 

re~istro, las sociedades tendrán un plazo de quince días para 

notifica,· a la Secretaria los datos de su inscripción. 

l.a du1·ación de las empresas de factoraje financiero puede ser 

ind<'finida (artículo 8º, fraccjón II LGOAAC ) . 

Las empresas de factoraje financiero se rigen internamente por 

11n r,onc;ejo de administración, el cual requiere de por lo menos 

ri,1ro integrantes. Por cada 15% del capital pagado se tendrá 

cl<!rccho a elegir un consejero y, cuando el nombramiento de uno 

de ellos sea revocado, tendrá que procederse igual con los demás. 

La \·igj Jancia del funcionamiento y administración de las 

sociedades anónimas se llevará a cabo por medio de comisarios. 

Para ser comisario en una empresa de factoraje financiero, se 

1·cquie1·c reunir determinadas cualidades estipuladas por la 

Comisión :\"acional Bancaria, pero en ningún caso podrán ser 

comisarios : 

!) S11s djrectores gcne,·ales o gerentes. 

2) Los integrantes de SIIS consejos de adminisLración, 

pr·op1etaríos o suplentes. 
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3) Los funcionarios o empleados de instituciones de 

crédito, de seguros. de fianzas. de casa de bolsa y de 

otras organizaciones auxiliares de crédito o casa de 

cambio. 

·I) Los jntegrantes del consejo de administración, sean 

propietarios o suplentes y directores generales o 

ge1·entes que ejerzan el control sobre la empresa. 

CIIPIT/\L CONTABLE DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 

La LGOAAC en su articulo 45-0 establece que las empresas de 

factoraje financiero deber~n tener un capital contable por monto 

no menor a la cantidad que resulte de aplicar un porcentaje, que 

no será inferior al 6%, a la suma de sus activos y 

contingente. 

pasivo 

Para efectos de este artículo la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público oyendo previamente a la Comisión Nacional 

Bancaria ";-,· al Banco de México, determjnará cuáles activos y 

pasivos contingentes deberán considerarse para determinar el 

capital contable de las empresas de factoraje financiero. 

!~! importe del capital pagado y reservas de capílal de estas 

l'mpr·1·..:;¡¡...., ele /'nr!orajr drh0ri1 estar invPrtirlo en operaciones 
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¡,,·,l¡iiit~ del objeto de estas sociedades. No excederá del 60 % 

dl'l capital pagado :y reservas de capital ,el importe de las 

1t1\'f·rsí.ones en mobiliario, equipo e :inmuebles destinado a sus 

oficinas, más el importe de la inversión en acciones de 

~ociedades a que se refieren los artículos 68 y 69 de la LGOAAC 

. La in\crsión en dichas acciones, las reservas de capj ta1 y los 

,·rr¡l1isitos que deban satisfacer las sociedades se determinarán 

rnt•rliantP disposiciones y reglas de carácter general que dicte 

!;1 Sc·cr·rlarja de Hacienda y Crédito Público. 

l~I importe de los gastos de instalación no excederá de) JO% 

del capital pagado y reservas de capital. 

-1.1.2. PHOHIBIC!ONES. 

f~n el artículo 45-T de la LGOAAC se establecen las 

prohibiciones para las empresas de Factoraje Financiero, las 

ctHt les son. 

, (lperar sobre sus propias acciones. 

* (",•let,ra,· operaciones, en virtud de las cuales resulten 

dc·udores, di rectores generales o gerentes generales, salvo 

que correspondan a préstamos de carácter laboral; los 

comisarios propietarios, audito res externos. los 

ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges 

d<' las pr,·sonns antes menciono.das. 
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* 

* 

Recibir depósitos bancarios de dinero. 

Olorgar fianzas o causaciones. 

Enajenar los derechos de crédito objeto de un contrato de 

factoraje financiero al mismo cliente de] que los 

adquirió o a empresas vinculadas con éste o integradas 

con él en un mismo grupo. 

* Adquirir bienes, mobiliario o equipo no destinados a sus 

oficinas. 

* Pcoceder a la venta de bienes que hubiera adquirido por 

adjudicación o en cualquier otra forma en un plazo de un 

año, si se trata de bienes muebles, o en dos años, si son 

inmuebles. 

• Real izar operaciones 

las relacionadas con 

celebren con moneda 

con oro. plata y divisas, excepto 

financiamientos o contratos que 

extranjera o que se trate de 

operaciones en e] extranjero vinculadas con su objeto 

social, las cuales se sujetarán a las disposiciones de 

carácter general que expida el Banco de México. 

* Adquirir derechos de crédito a cargo de subsidiarias, 

filiales, controladoras o accionistas de las empresas de 

factora.Je financiero, excepto de la adquisición dP 

instrumentos financieros emitidos por las instituciones 

de crédjto. 

• Descontar, 

operaciones 

garantizar, 

distintas 

aut,11·izacfas po1· la ley. 

otorgar créditos, y realizar 

que no les estén expresamente 
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4. 1 . 3. CONTRATO DE FACTORAJE. 

El ortícuJo ·15-B señala que, en virtud del contrato de 

f;1c·tora.fc. la empresa de factoraje financiero conviene con el 

cl 11·nt0 en adquirir derechos de crédito que éste lenga a su 

fa\or por un precio determinado en moneda nacional o extranjera, 

indt•pf'ndientemente de la fecha y la forma en que se pague, 

C()11sidc1·a11do las siguientes modalidades . 

r. Que el cliente no quede obligado a responder por el 

pago de los derechos de crédito, pero sí de realizar 

el pago puntual y oportuno al deudor, de los 

derechos de crédito trasmitidos a la empresa de 

factoraje financiero. 

Il. Los Contratos de factoraje en moneda extranjera se 

sujetarán a disposiciones y limitaciones 

establecidos en la LGOAAC y a las que emita el Banco 

de ~féx ico. 

111. La administración y cobranza de los derechos de 

crédi lo deberá se,, real izada por la empresa de 

facto1·aje financiero y la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público establecerá las reglas, requisitos, 

condiciones 1· Jímítaciones para su debido 

cumpl imienlo. 
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.'IAHCO NOHMATIVO_Y FISCAL DEL FACTOR~,!E FINANCJERO 

l~s importante destacar que conforme al articulo 45-D de la 

L(;Ot\AC. no todos los derechos de crédito pueden ser objeto del 

factoraje financiero, 

siguientes requisitos: 

sino solamente los que cumplan los 

a) 

b) 

Que no se hayan vencido. 

Que se encuentren documentados en facturas. 

contrarrecibos, titt1los de crédito o cualquier otro 

documento denominado en moneda nacional o extranjera. 

e) Que acredite los derechos de crédito y que los mismos 

sean el resultado de la proveeduría de bienes, de 

servicios o ambos proporcionados por personas 

nacionales o extranjeras. 

4.1.4. REGLAS BÁSICAS DE OPERACióN DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE 

P!NANCIERO. 

Las reglas básicas de operación contienen las normas 

operativas que deberán observar los intermediarios financieros 

f'n el desarrollo de sus actividades, son disposiciones 

c·omplementarias a la LGOAAC. La revisión y vigilancia a dichas 

r·cglas estará a cargo del Banco de México y la Comisión Nacional 

llanearía y de Valores que son quienes las emiten, a través de la 

información financiera mensual y anual que los factorajes 

financieros están obligados a presentar de acuerdo a 

di:c,posi('ioncs dc-1 art írulo ;)6 rlr la LGO,-\AC. 
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MARCO NORMATIVO Y FISCAL DEL FACTORAJE FINANCIERO 

Las reglas básicas son las siguientes 

1) El capital mínimo para constituir o mantener en 

operación una empresa de Factoraje será de $100,000.00. 

2) Las empresas de factoraje deberán mantener un capital 

de riesgo. mínimo del 6 % sobre las operaciones 

celebradas. 

3) No debe exceder sus inversiones en los distintos 

grupos del activo 

4) Las formas de financiamiento será únicamente a 

través de las siguientes instituciones: 

a} Instituciones de crédito, de seguros y fianzas 

del país o de entidades financieras del 

exterior. 

b) Préstamos y créditos, mediante la suscripción de 

títulos de crédito emitidos en serie o en masa 

para su colocación pública. 

e) Préstamos de proveedores para adquirir activos 

fijos. 

5) Señala las características que deberán reunir los 

anticipos a clientes para celebrar operaciones de 

factoraje. Sin confundir con créditos directos, 

actividad prohibida a los factorajes. 

6) Señala las reglas apU cables a la cobranza delegada 

y operaciones de refactoraje. 
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1) El importe máximo al que puede ascender la 

responsabilidad de un deudor persona moral. de los 

derechos de crédito trasmitidos, no excederá del 100% 

del capital contable de la empresa de factoraje, ni 

del 25% de su capital, tratándose de un deudor persona 

física. 

4.2. PRINCIPALES IMPLICACIONES FISCALES DE LAS EMPRESAS DE 

FACTORAJE FINANCIERO. 

4.2.1. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF). 

En materia fiscal. el factoraje financiero se define en el 

artículo 14 Fracción VIII de Código Fiscal de la Federación que 

a la letra dice: " Se entiende por enajenación de bienes II 

entre otros : 

I. La trasmisión de derechos de crédito relacionados a 

proveeduría de bienes, de servicios o de ambos a través 

de un contrato de Factoraje Financiero en el momento 

de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se 

trasmitan a través de factoraje con mandato de cobranza 

delegada, así como en el caso de trasmisión de derechos 

de crédito a cargo de personas físicas, en lo que se 

considera que existe enajenación hasta el momento hasta 
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que se cob1·e los créditos cor1·espondientes. 

II. \o se consideran operacio11es efectuadas con clientes 

del público en general. cuando por la mismas se 

expidan comprobantes 

fiscales establecidos 

que cumplan con los requisitos 

en el artículo 29-A del Código 

Fiscal de la Federación. 

JJI. Se considera que la enajenación se efectúa en 

lerritorio nacional, si el bien se encuentra en dicho 

Lerritorio al efectuarse el envío al adquirente y 

cuando, no habiendo envió, en el país se realiza la 

entrega del bien por el enajenante. 

J\·. Para efectos fiscales. se entiende que hay enajenación 

cuando el adqui1·ente se considera propietario de los 

bienes. 

Lo antes expuesto, implica por sí solo el nacimiento de 

obligaciones fiscales para uno de los actores en la operación de 

factoraje La empresa de factoraje adquiere los derechos de 

crédito. 

El a,·1 icuJo 32-C del C.F.F. señala las obligacjoncs derivadas 

de la ccl~hración de contratos de factoraje financiero a las 

t•mp1·psns d(' fartorajf' financiel'o diciendo: 
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·· J.as empresas de factoraje financiero estarán obligadas.en 

Lodos los casos. a notificar al deudor la sesión de derechos de 

c1·f:di Lo operado en virtud de un contrato de factoraje financiero, 

excepto en el caso de factoraje con mandato de cobranza o 

fRcloraje con cobranza delegada. 

Esla,·An obligados a recibir la notificación a que se refiere 

los deudores de los derechos cedidos a empresas de factoraje 

financiero. 

I.a notificación a que se refiere este articulo se realizará 

por cualquiera de los medios previstos por el articulo 45-K de 

la LG04.AC, dentro de un plazo que no excederá de diez días a 

pa,·tir de la fecha en que operó la sesión correspondiente 

Hasta este punto no existen obligaciones fisca]es para los 

clientes derivadas de la celebración del contrato de factoraje 

financiero y/o trasmisión de créditos; pero si en cambio para las 

empresas de factoraje y los deudores de los derechos de crédito 

cedidos, incluso el articulo 84-E y 84-F del C.F.F. sefiala como 

inf'racrión el no efectuar la not] ficacjón de la cesión de 

c·r0ditos o el 11egarse a recibir dicha notificacjón e impone un 

rango dp mulla de S l ,300.00 a S 12,996.00 a quien cometa la 

infracción scfialada. 
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'!MICO _KOH'l_~TIVO Y _flSCAL DEL FACTORAJE F_INANCIERO 

-1.2.2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LISR). 

Desdt' f' 1 punto de vista del 

pf'rsonas morales, el celebrar 

Impuesto Sobre 1 a Renta de las 

las operaciones de factoraje 

fi11r111ci1•rn produce los siguientes efectos : 

a) Se considerará interés la ganancia derivada de los 

clr,·echos de crédito adquiridos por la empresa. 

I>) lfc(lticc sus cuentas por cobrar en circulación y por lo 

ta11to, el calculo del componente inflacionario de los 

c·r·~ditos. base para impuesto. 

cJ Incrementa los conceptos deducibles autorizados para este 

impuesto como son; comisiones pagadas, intereses por 

rínanciamientos, etc,. con el respectivo costo financiero 

que esto implica 

~. 2. 3. I.EY DEL IMPUESTO AL ACTIVO (LI A). 

l·:n materia del Impuesto aJ Actjvo, Ja base gravable para eJ 

,-1 icntP ptH:'de verse reducjda; al djsminujr el saldo de las 

<'11Pnlas de documentos por cobrar por la cesión de documentos, 

ohj«·Lo dl'l ractoraje. 



tl!\RGO NORMATIVO Y FISCAL DEL FACTORAJE FINANCIERO 

En el artículo 5º de la Ley del impuesto al activo menciona 

que el cliente de una empresa de factoraje podrá deducirse del 

valor del activo del ejercicio, las deudas negociables y no 

negociables en tanto no se le notifique al contribuyente la 

cesión del crédito correspondiente a dichas deudas a favor de una 

empresa de factoraje, y aun cuando no se le notifique la cesión 

el pago de la deuda a dicha empresa. 

1. Z. ·1. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LIVA) . 

Para la Ley del impuesto al Valor Agregado las operaciones de 

factoraje financiero se les dará el siguiente tratamiento : 

I. Se considera una prestación de servicios causante del 

impuesto a la tasa general, las actividades que 

desarrollan las empresas de factoraje financiero por las 

que cobren una cantidad determinada. 

Esto es. las cantidades de dinero que los clientes paguen al 

factoraje por concepto de comisiones, pagarán impuesto al valor 

agregado a la tasa del 15 % . 

1 I. Por otra parte, los intereses que deriven de operaciones 

de financiamiento, para las cuales requieran de 

autorización y por concepto de descuento en documentos 
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Pl'ndicnles rle cob,·o, así como comisiones de los agen1..es 

corresponsales de la empresa de factoraje, se 

considerarán exenlos de pago de acuerdo a lo prev) sto 

l'll el articulo 15 Fracción X-b) 

\ grandes rasgos, 

Hormal i\·o y fiscal 

Jo hasta aquí sefialado constituye el marco 

aplicables a las empresas de factoraje 

f i11anciC'1·0. En el siguiente capítulo abordaremos la situación que 

dichas <'mp1·csas han tenido en nuestro país en el ámbito de la 

c·r·onom i ¡¡. 
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CONCLUSIONES 

La crisis financiera desatada en diciembre de 1994. genero 

grandes efectos sobre los sectores real y financiero en un 

contcxlo de sobreendeudamiento de las empresas y familias. 

La abrupta devaluación del peso y la drástica alza en la tasa 

de interés, hicieron evidente la vulnerabilidad de la economía 

mexicana y a 

prcscntacjón 

principios de 

de problemas 

1995, se hizo inminente J a se 

de insolvencia generalizada. 

caracterizada por la falta de liquidez y la baja productividad. 

Asi como la ambición de las instituciones de factoraje, 

qu icnes por obtener mayores ganancias, aprovechando la supuesta 

bonanza dcJ país, adquirierón los documentos de las empresas sjn 

r·ccurso, quedandose así como titulares de estos documentos, de 

los cuales pasaron a ser muchos de ellos cartera vencida para la 

institución de factoraje. 

Lo antes mencionado índica porque muchas empresas ya sean 

productivas. comercializadoras o de servicios han disminuido su 

actividad económica y productiva por la falta de liquidez y sean 

declarado en quiebra. Esto a propiciado que Jas empresas de 

factoraje disminuyan e 1 volumen de su opcrac i ón a tal grado que 
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Sll cartera Lotal mueslre un descenso significativo y al 

disminuir Jas ventas de crédjto, disminuye la posibilidad de 

emplear el factoraje, mismas que han sido originadas por la 

especulación en la inversión productiva y la falta de ahorro 

ínl<~r-no que hagan frente a ]as necesidades de crecimiento 

económico. 

Anlc este panorama, podemos concluir que hoy día la 

rPc-uperac i ón de es tas instituciones financieras se ha venido 

dando paula tinamentc en forma gradual, alentado por medidas de 

apoyo, programas e instrumentos que han permitido el saneamiento 

de la estructura financiera no solamente de las empresas de 

fac:Loraje sino de un gran número de empresas productivas. 

Es asi, como se considera que las empresas de factoraje 

financiero seguirán siendo una opción más a que tienen acceso las 

empresas para allegarse de recursos externos para supJjr 

necesidades temporales de capital, sin embargo se tienen que 

buscar mecanismos eficientes que reduzcan costos y se promueva 

la di fusión de éste en todos los sectores de la economía nacional 

1· internacional. 

Por e 11 o es necesario que estas insti tucionet. tle crédito no 

solo deben superar sus deficiencias internas, sino hacerlo a un 

ri lmo acelerado planeado para alcanzar un mejor nivel compelilivo 

y r>111~dan ofrecer mejores servicios a los entes económicos. 
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c:011 1·cspecto al sistema financiero debe acrecentar la 

gcrH·rnción del ahorro nacional para ampliar el monto de los 

/'ccursos disponibles y se canalicen eficientemente 

acti,·idades productivas, el factoraje financiero 

hacia las 

debe de 

rf'aclivar la economía por medio de la modernidad para apoyar y 

promover el desarrollo económico. 

La magnitud de la crisis financiera que afrontaron dichas 

instituciones de crédito, pone a manifiesto la insuficiencia del 

aparato regulatorio para mitigar fenómenos de este tipo se 

necesita un enfoque que asegure la existencia de un marco 

no,·mativo adecuado, una supervisión eficiente y una intervención 

opnrtuna ~, decidida. Antes por supuesto, conviene inducir la 

posible autorregulación prudencial, cuyas normas están orientadas 

a preservar la liquidez, solvencia, capitalización, 

1l[vt!rsificación y medición de riesgos; calificación de cartera, 

asi como el provisionamienlo de posibles pérdidas, valuación y 

estimación de activos, obligaciones y responsabilidades relativas 

a la estabilidad de dicha institución. 



f'r1,·,1 observar Ja situación real de las empresas de factoraje 

í i11anc1l'ro en los rubros del mercado, cartera de crcdilo total 

~ cartera total vencida se presentará a continuación la siguiente 

rr· l <1(' 1 Ú!l: 

,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--¡! 

: lé'll'Hlr',\S DE FACTORAJE ACTIVO TOTAL CARTERA DE CREDITO CARTERA VENCIDA 
TOTAL TOTAL 

,-· 
' '¡:\l lUH\JE B..\XCO'.'-IER 21. 04 10.53 51.07 

F,\CTORI\G ESTHATEG!CO 16.18 16.08 31. 65 
f'·\CfOIUJE 'IIFEL 9.42 0.04 3764.79 l ·\f'fll '1-IIEI.I.EH 6.69 28.01 88.57 

I F,\C ro1rn,G I WER.'IEX I co 6. 14 0.30 100.00 
I F,\CfOI! QHDRL"I DE ~EXICO 5.36 15.28 84.37 
: r Ir 1011 fl·\\ORTE 5. 19 5. 72 34.82 
: /· \UOll 1 \Dl'STRIAL Y CO'IERCIAL 3.91 53.60 43.45 
! P \H.\CO\' F-\CTOR DE '!EX I CO 3. 73 2.39 386.54 
. '•H'.\ -v,,cTOR 3.54 8.26 45.73 
1 :' \f'TOR 1 \G CORPOR..\TI VO 3. 27 31. 29 120.63 
: F,\C f'OR.\,IE SERFI~ 2 .15 65 .31 73.71 
I CIIEDITO JlE.\L 2.05 4. 78 29.35 
I F\CIOlll\G Cü'IERC!AL A'IERIC,\ 1. 95 2.68 84.79 
: /· 1 \(' .\ .\[, 11 l. 68 98.54 14.48 
i F! \ \ F,\CTOII 1.57 67.84 62. 73 

I· \(. T()Jl.\,JE .\F I PL'IE l. 34 7 .14 100.00 
!\E F.\CIOII l. J J 38.75 81. 06 

'C.\TERPI Ll.·\11 O. 75 0.00 0.00 
,\SERF I.\CO 0.66 89.66 25.17 
SFH\'ICIOS DE FACTORAJE ASSOC. O. 58 0.00 0.00 
F,\C:TOH F .\CTl'1l . .\S 0.45 85.94 11. 95 
F,\C J'Oil-\J E ,\TL.\S 0.43 l.ºº 53.98 
l'/ffiYSLER F,\CTOR l ~G 0.42 0.00 0.00 

! CE C.\J'JT.\I. FACTORlr\G O. 36 0.00 0.00 

--- ·~-- ----

FI JENTE: BolPtín Estacl1slico de Empresas de FacloraJe Financiero. 



cm1PARATIVO DEL CRED!TO TOTAL OTORGADO A LAS EMPRESAS DE 
FACTORAJE FINANCIERO A TRAVES DE LA BANCA COMERCIAt 

CONSOL !DADA Y DE DESARllOLLO. 

( SALDOS EN MILLONES DE PESOS) 

12,000.00 

10,000.00 

8,000.00 

6,000.00 

l, 000. 00 

2,000.00 

1995 

t6,000.00 

l 5,000.00 

L •. ººº. ºº 
r~ 

1 

J,000.00 
fe- 1 

i<¡:I '.::::::: 
==-,,• ca• 
~ 

~ BANCA COMERCIAL CONSOLIDADA. 
-BANCA DE DESARROLLO. 1996 1991 

A R O S 

\....~-~-======================--==' 

COMPARATIVO DEL CREDITO OTORGADO EN MONEDA EXTRANJERA A LAS 
EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO A TRAVES DE LA BANCA 

COMERCIAL CONSOLIDADA Y DE DESARROLLO. 

( SALDOS EN MILLONES DE PESOS 

900.00 
;;; 
~ 750.00 

\¡¡ = 600.00 
~ 

l50.00 

300.00 1 
150.00 j 

600.00 

500.00 

100.00 = ~ 
~ 

¡¡¡ 
300.00 e;; 

lil 
200. 00 ~ = 

~ = 100.00 -= 111 
~------~=-~¡;¡;¡BANCA COMERCIAL CONSOLIDADA. 

1995 1996 1997 ~ BANCA DE DESARROLLO. 

A Ñ O S 
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('0,11'AH1\TI VO DE LA CARTERA VENCIDA OTORGADO A LAS EMPRESAS DE 
F,\CTORAJE FINANCIERO A TRAVES DE LA BANCA COMERCIAL 

CONSOLIDADA Y DE DESARROLLO. 

( SALDOS EN MILLONES DE PESOS ) 

3,000.00 \ 600. 00 

< 
\ r 5ºº·ºº = 2,500,00 \ 

"" 
s 

'3 
~ 

~ 2,000.00 ~ l00,00 ¡¡¡ 
= \i] 

¡¡¡ 
~ 

~ 1,500.00 r Jºº·ºº = 
< ~ ü 
~ i < 
X 1,000.00 1200.00 ¡¡¡ = ~ al 
< 

1 ~ = 500.00 1100.00 al 

~--
l!!!JBANCA COMERCIAL CONSOLIDADA, 

1995 1996 1997 -BANCA DE DESARROLLO, 

AS OS 

COMPARATIVO DE LA CAHTERA REDESCONTADA OTORGADA A LAS 
1".MPRES1\S DE FACTORAJE FINANCIERO A TRAVES DE LA BANCA 

COMERCIAL CONSOLIDADA Y DE DESARROLLO, 

( SALDOS EN MILLONES DE PESOS ) 

~ BANCA COMERCIAL CONSOLIDAOA. 
BANCA DE DESARROLW 

1995 
20.00 - r-:-::0 , 1-- LOO 

IS.00 - r~-"--¡ 
-~_1 

- 3.00 
¡ _--

O. 00 

':::: : r' ! 
L:_ ' 

- 2.00 

- 1.00 
1996 1991 

O .00 

1 -5.00 - 1----- -1.00 

r- -2.00 · 10. 00 

A Ñ O S 

87 



CHímTTO OTORGAIXJ A EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCff.RO A TRAVÉS 
DE AGENCIAS DE BANCOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO EN 1997. 

( PORCENTAJES EN MILLONES DE PESOS) 

SEGUNIXJTRIMESTRE 

PRIMER TRIMESTRE 

28% 24% 

25% 23% 

TERCER ·mrnESTRE CUARTO TRIMESTRE 

CARTERA DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 
( SALIXJS EN MILLONES DE PESOS) 

c o N c E p T o DICIEMBRE DICIEMBRE VARIACION 
1996 1997 NOMINAL(%) 

OHG·\NI ó'IOS, E!IPRESAS Y PARTICULARES. 10.490.00 8,042.70 ·23.33 
Güll!ER~O. 32.70 7.90 -75.84 

T O T i\ L 10.522.70 8,050.60 ·99.17 

\OTA: lndu!e cartera directa. adquirida en refactoraJe,factoraje sindicado, créditos venidos a menos 
asegurados con garantías adicionales, cartera vencida y, a partir de dicíeebre de 1995, intereses vigentes 
! 1rnridos, anticipos a clientes) cartera redescontada. En 1995 fueron revocadas cinco Cl!lpresas y una más se 
íusiooó con un banco. para 1996 fueron once las re;ocadas y cinco las fusionadas. 

fllF.~TE: Er!arión de rcsponsabiJid:ides de c::prcsas de factoraje financiero Mayo 1998. 
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REClffiSOS TOTALES DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 
( SALDOS EN MILLONES DE PESOS) 

c o N c E p T o DICIEMBRE DICIEMBRE VARIACION 
1996 1997 NOMINAL (%) 

DI SPfü I B I L[ DA DES 89.20 66.40 -25.56 
INVEHSJONES EN VALORES 274.70 226.80 -17.44 
CARTERA DE FACTORAJE 10,522.70 8,050.60 -23.49 
IJE!JIJORES DIVERSOS 270.50 315.60 16.67 
OTROS RECURSOS 636.20 682.60 7.29 

TOTAL: 11, 793.JO 9,342.00 -20.79 

OBLIGACIONES TOTALES DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 
( SALDOS EN MILLONES DE PESOS) 

c o N c E p T o DICIEMBRE DICIEMBRE VARIACION 
1996 1997 NOMINAL(%) 

l NSTRU'IENTOS DE AHORRO 709. 70 
1 

517.70 -27.05 
CREDITOS 6,981.20 7,296.10 4. 52 
OBLIGACIONES DIVERSAS 6,045.70 3,360.30 -44.42 

T O T A L : 13,736.60 [11,174.10 1 -18.65 

CAPITAL CONTABLE Y RESULTADO DEL EJERCICIO DE LAS EMPRESAS DE 
FACTORAJE FINANCIERO. 

SALDOS EN MILLONES DE PESOS) 

e o N e E p T o DICIEMBRE DICIEMBRE 
1996 1997 

CAPITAL Y RESERVAS 481. 50 -746.00 
INGRESOS 3,479.30 1.043.20 
EGRESOS 5,904.20 2,129.20 
PERDIDA DEL EJERCICIO -2,424.90 -1.086.10 

fUP,~TF.: Estados .~nalíticos de Cuentas de E11presas de Factoraje Financiero Hayo 1998 

89 EST'1 
snrn 

VAR!AC!ON 
NOMINAL (%) 

-154.93 
- 70.01 

63.94 
- 55.21 
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